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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REACTIVA- 
CION, CONVERSION DEL CAPITAL SOCIAL DE 
SUCRES A DOLARES DE LOS ESTADOS UNI- 
DOS DE AMERICA, AUMENTO DE CAPITAL SUS- 
CRITO, FIJACIÓN DEL CAPITAL AUTORIZADO, Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE CONSTRUCTORA 
PALU S.A. “EN LIQUIDACION” 

Se comunica al público que la compañía CONS- 
TRUCTORA PALU S.A. “en liquidación” se reac- 
tivó, convirtió su capital social de sucres a dólares 
de los Estados Unidos de América, aumentó su ca- 
pital suscrito en SETECIENTOS TREINTA Y SEIS 
dólares de los Estados Unidos de América, fijó su 

capital autorizado, y reformó su estatuto por escrit- 
ura pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 
cantón Guayaquil el 20 de junio de 2002. Fue apro- 
bada por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 04-G-1J-00001415 del 15 de 
marzo de 2004. 

El capital actual es de OCHOCIENTOS DIECISEIS 
dólares de los Estados Unidos de América, dividi- 

do en VEINTE MIL CUATROCIENTAS acciones 

de CUATRO centavos de dólar cada una. El capi- 
tal autorizado será de UN MIL SEISCIENTOS 
TREINTA Y DOS dólares de los Estados Unidos 

de América. 

Guayaquil, 15 de marzo de 2004 

Ottón Morán Ramírez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 04-G-13-00001415 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 20 de junio de 2002 se ha otorgado ante el Notario Tngésimo del can- 
tón Guayaquil la escritura pública de reactivación, conversión del capital 
social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento de 
capital suscrito, fijación del capital autorizado y reforma del estatuto social de 

la compañía CONSTRUCTORA PALU S.A. “en liquidación”; 
QUE el señor Marco Vinicio Bustamante P,, en su calidad de Gerente de la 
compañía, ha presentado copias de dicha escritura, la misma que reúne los 

requisitos de Ley; 

QUE el Director de Inspección, remite Informe No. 2002 1349.D1 del 25 de 
septiembre de 2002, mediante el cual se establece que el trámite de la men- 
cionada compañía puede seguir su curso normal; 
QUE el Director del Departamenta Aaídico de Disolución y Liquidación de 
esta Intendencia, ha emitido infa:"-" favorable para la continuación del 
trámite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos 

legales respectivos; 
En ejercicio de sus atribuciones delegadas por el señor Superinten-dente de 
Compañías, mediante Resolución No. ADM-96044 de 28 de febrero de 1996, 

y, ADM-03107 de 26 de marzo de 2003. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- 1: APROBAR: a) La reactivación de la compañía 
CONSTRUCTORA PALU S.A. “En liquidación”; b) La conversión del capital 
social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América; c) El aumento 

de capital por SETECIENTOS TREINTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos 
de América dividido en DIECIOCHO MIL CUATROCIENTAS acciones de CUA- 
TRO centavos de dólar cada una, d) La hjación del capital autorizado en la 
suma de UN MIL SEISCIENTOS TREINTA Y DOS dólares de los Estados 
Unidos de América; y e) La reforma del estatuto constante en la referida escrit- 
ura pública. 2 - Declarar terminado el proceso de liquidación. 
ARTICULO SEGUNDO: DISPONER que el Notario Trigésimo det cantón 
Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba, del contenido de la presente Resolución y siente razón de esta ano- 
tación 
ARTICULO TERCERO: DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Guayaquil: a) Inscriba la referida escritura pública, junto con la presente Re- 

solución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se ordena; y, b) Cumpla con las demás pres-crip- 
ciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 33 de Código de Co- 
mercio. 
ARTICULO CUARTO: DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, anote al margen de la escritura pública de 21 de agosto de 1987, 
por la cual se constituyó la compañía de la referencia que ha procedido a reac- 

tivarse, convertir su capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos 

de América, aumentar el capital suscrito, fijar el capital autorizado y reformar 

sus estatutos, mediante la escritura que se aprueba por la presente Reso- 

lución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO: DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública se publique por una sola vez, en uno de los diarios de mayor circula- 

ción en Guayaquil. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a este 
despacho 

ARTICULO SEXTO: REMITIR copia de la presente Resolución a Delegado 

General del Servicio de Rentas Internas del Ministerio de Finanzas, para Jos fi- 

nes legales consiguientes. 

CUMPLIDO: Vuelva el expediente. 
COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 

en Guayaquil, al5 de marzo de 2004 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL  


